RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003968, Ents. N° 6276/14 y 6739/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la contratación para la prestación de servicios de Contact Center para la atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 682/2014 de fecha 05.05.14, el Directorio dispuso la contratación de Accesa SA, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF,  por un monto total de              $ 305.000.000 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de junio de 2014, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, por haberse contravenido  lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

3) que por Resolución Nº 1156/14 de fecha 26.06.14, el Ordenador dispuso reiterar el gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de septiembre de 2014, mantuvo la observación formulada con fecha 11 de junio de 2014;

4) que en esta oportunidad se remite Resolución         Nº 1775/2014 de fecha 3 de octubre de 2014, por la que el Directorio dispone  aprobar la adjudicación –sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas-, correspondiente al 100% del uso de opción, por un monto de $ 305.000.0000;

5) que Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con  fecha 13.10.14, informó  que:

a) las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014 y 2015 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por         Decreto 224 de fecha 4/7/12 y 
b) a la fecha el objeto limitativo 299001 “Otros” dentro del Sub – Grupo 29 “Otros Servicios Profesionales” del Grupo 2 “Servicios No Personales”, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2014, para el gasto que se trata;

6) que asimismo (entrada 6739/14), el Organismo remite Nota de fecha 06.11.14, por la que se solicita que se devuelvan las actuaciones, en razón de que se cumplió el plazo establecido por el          Artículo 124 del T.O.C.A.F. para intervenir el gasto y por lo tanto operó la intervención tácita;

CONSIDERANDO: 1) que en la contratación original se había previsto para la Administración  la opción de contratar hasta un 100% más;

2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que en este caso no ha operado la intervención tácita invocada, en tanto, si bien las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 16.10.14, la entrada oficial se produjo el 22.10.14 y es en esta fecha en la que comenzó a computarse el plazo de 15 días hábiles con que cuenta el mismo para expedirse, en razón del monto de la contratación conforme a lo previsto por el Artículo 124 del T.O.C.A.F. En consecuencia, el vencimiento del término para proceder a la intervención preventiva del gasto se produciría el 12.11.14 (Resultando 6);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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